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RADICACIÓN:  760013103003-2020-00033-00 

ASUNTO:   DIVISORIO DE BIEN COMÚN 

DEMANDANTE:  SOCIEDAD LATIN PACK S.A.S. 

DEMANDADOS:  JUAN A. DEL PORTILLO PINTO, MUNICIPIO DE YUMBO  

(V), MAURICIO DE JESÚS RICO SÁNCHEZ Y JHON JAIRO  

BLANDÓN ARREDONDO. 

 

Prosiguiendo con el trámite del presente asunto y comoquiera que el 

demandado MUNICIPIO DE YUMBO1 manifestó no estar de acuerdo con los 

dictámenes periciales aportados con la demanda y en consecuencia solicitó la 

citación de los peritos avaluador Álvaro García Mora y topógrafa Judith Carabalí 

González, para interrogarlos (dictámenes obrantes a folios 25 a 60 archivo “01 

demanda” y 41 a 57 archivo “03 subsanación”), de conformidad con el artículo 409 

del C.G.P., se fijará fecha para llevar a cabo dicha audiencia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar la fecha del 15 de marzo de 2022, a las 8:30 am para llevar a 

cabo el interrogatorio a los peritos, avaluador Álvaro García Mora y topógrafa Judith 

Carabalí González. Ofíciese. 
04  

 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica2  

RAD: 76001-31-03-003-2020-00033-00 

 

 

 

 

 

                                                                 
1 12.a Contestación Municipio de Yumbo  
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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